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Artículo-2°:-Comuníquese, etc.- 
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Corresp. Expte. 13-00395/17.- H.C.D.- 
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 2 544 

  

Artículo-11.-Adhiérese a la Ley Provincial N° 14.519, (Establece la supresión de toda 
frase o expresión, que por su significación, connotación o anacronismo 
puedan ser discriminatorios, estigmatizantes yio inapropiados de los 
términos que se refieren al colectivo vinculado a la discapacidad, debiendo 
ser el de "personas con discapacidad" la correcta denominación para 
referirse a las mismas); debiendo el Departamento Ejecutivo adoptartodas 
las medidas necesarias que permitan el cumplimiento de lo dispuesto en la 
referida norma.- 


